RES. 1314/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº  2013-17-1-0001973, Ent. N° 1137/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y  Obras   Públicas   relacionadas   con   la   Licitación   Pública     Internacional 
Nº 69/2012,  cuyo  objeto  es  la  “Rehabilitación y ensanche del tramo de Ruta 
Nº 3 – Departamento de Flores, entre las progresivas  Tramo: 155k400 – 171k000”; 
           RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de abril de 2013, este Tribunal cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de referencia, la intervención del gasto de $ 351:177.542,71, a favor de la empresa Hernández & González S.A.; 
2) que en Sesión de fecha 25 de junio de 2014, al expedirse sobre la demora que tuvo la adjudicataria en presentar el depósito de la garantía de cumplimiento de contrato, expresó que “es potestativo de la Administración proceder a su anulación o continuar con la ejecución del contrato”; 
3) que en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó: “1) Obtenida la aprobación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y dictada la Resolución por el Ordenador competente, no formular observaciones a la prórroga del plazo contractual proyectada (…)”;
4) que con fecha 11 de enero de 2017 se remiten actuaciones en la que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la modificación de los contratos de “Rehabilitación y ensanche del tramo de Ruta N° 3 – Departamento de Flores, entre las progresivas tramo 155k400 – 171k000 y entre las progresivas 171k000 y 188k000, modificación que tiene por objeto reciclar el pavimento existente, compuesto por una capa asfáltica, la que se encuentra deteriorada, utilizando a los efectos la tecnología del reciclado en frío con asfalto hecho en sitio;
5) que con fecha 27 de enero de  2017, este Tribunal dispuso devolver para mejor proveer las actuaciones a efectos de que la Administración actuante remitiera la siguiente información referente a las Licitaciones Públicas Internacionales Nº 69/2012 y 3/13, cuyos objetos son “Rehabilitación y ensanche de Ruta Nº 3: tramos: 153km000 – 171km000” y “Rehabilitación y ensanche del tramo de Ruta Nº 3 (Departamento de Flores), entre las progresivas 171k000 y 188k000 (entrada a la Ciudad de Trinidad)”:
5.1) dado que no existen elementos técnicos que permitan a este Tribunal determinar el alcance de los conceptos “rehabilitar” y “reciclar” la ruta, se solicita a la Administración actuante que defina y delimite dichos conceptos; 
5.2) no surge de las actuaciones que se haya realizado el “ensanche del tramo”, conforme surge del objeto del llamado, por lo cual se solicitará que se informe sobre dicho extremo; 
                                            6) que en la oportunidad se remite nota de la Dirección Nacional de Vialidad - Unidad de seguimiento de Concesiones, de fecha 15 de febrero de 2017, de la que surgen los siguientes señalamientos: 
6.1) El concepto de “rehabilitar” un tramo de ruta refiere a conferirle condiciones estructurales y funcionales que la habiliten para la circulación cómoda y segura del tránsito actual y proyectado para la vida útil de la obra. En el caso particular de esta obra la rehabilitación implica mejoras de aspectos geométricos y de pavimentos. Mejoras geométricas: ensanche de plataforma y banquinas. Mejoras de pavimento: aumento de capacidad estructural, adecuada a las cargas previstas para la vida útil y superficies de rodadura para calzadas en carpeta asfáltica y para banquinas de tratamiento bituminoso doble; 
6.2) “Reciclar” refiere a utilizar materiales existentes en las capas de la estructura del antiguo pavimento, como materia prima para construir un nuevo material mejorado para integrar las nuevas capas. Esto se ejecuta mediante un proceso de fresado, molienda incorporación de nuevos materiales y mezclado; 
6.3) La propuesta apunta a una solución del paquete de estructura del pavimento. Se señala que las superficies de rodadura se mantienen en los materiales y condiciones originales (calzada en mezcla asfáltica y banquinas en tratamiento bituminoso). Para las obras de ensanche de la plataforma del tramo no se propone cambio respecto al proyecto original (las mejoras geométricas se realizarán de acuerdo con el proyecto original); 
      CONSIDERANDO: 1) que en el caso se realizarán trabajos de rehabilitación y ensanche, a través de un reciclado en sitio con asfalto espumado y filler activo; 
 2) que si bien los trabajos que se pretenden efectuar implican un cambio en la tecnología ofertada, conforme establece el Artículo 63 del T.O.C.A.F., las ofertas deberán ajustarse razonablemente al objeto requerido, teniendo en cuenta la complejidad técnica del mismo;  
3) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. “(…) las condiciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones particulares tienen carácter indicativo para la consecución del objeto del llamado”, por lo que corresponde no formular observaciones a las modificaciones proyectadas;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;



EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención   del   monto   de   $ 38:788.194,35,   para   el   primer  tramo y 
$ 31:664.831,88 correspondiente al segundo tramo, sin impuestos ni leyes sociales, a favor de la Firma Hernández&González S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010). 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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